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ANUNCIO de 4 de octubre de 2012 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0200/12. (2012083337)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asimismo se
remite al Ayuntamiento de Badajoz para su exposición en el tablón de edictos. 

Expte. N.º: 06/0200/12.

Acta n.º: I62012000034708(SH).

Empresa: Instalaciones y Seguridad Badajoz, SL.

CIF: B06311054.

Domicilio: PI El Nevero, 2.ª Tr. González Serrano, 2 Esc. L-7.

Acto que se notifica: Resolución de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz.

Sanción: 2046 € (Dos mil cuarenta y seis euros).

Recurso: Podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Trabajo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta notificación, confor-
me a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de que puede ejercitarse cualquier otro que se estime procedente. 

Dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en esta dependencia adminis-
trativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sita en la avda. de Huelva núm. 6 de
Badajoz.

Badajoz, a 4 de octubre de 2012. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones. PD (Resolución
de 01-06-2012, DOE de 11 de junio), El Jefe de Sección de la UMAC, JUAN JOSÉ RICO
LOMBARDO.

• • •

ANUNCIO de 15 de octubre de 2012 sobre disolución de la organización
empresarial denominada “Asociación de Constructores de Obra Pública”, en
siglas “ACOP”. Expte.: CA/226. (2012083267)

En la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad de Estatutos dependiente de esta
Dirección General de Trabajo, ha sido depositada por la organización empresarial “Asociación
de Constructores de Obra Pública”, en siglas “ACOP”, entidad que tiene asignado el número
de expediente CA/226, Certificación del Acta de la Asamblea General Extraordinaria, celebra-
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da el día 14 de septiembre de 2012, en la que se hace constar que, por unanimidad de los
asistentes a la misma y conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de sus Estatutos, acuerdan
disolver dicha asociación.

Lo que se hace público para general conocimiento de los posibles interesados.

Mérida, a 15 de octubre de 2012. La Directora General de Trabajo, MARÍA DE LOS ÁNGELES
MUÑOZ MARCOS.

• • •

ANUNCIO de 26 de octubre de 2012 sobre citación a los demandantes de
empleo que se relacionan para que comparezcan ante sus respectivos
centros de empleo del SEXPE, al amparo de la obligación establecida en el
artículo 231.1.d) del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, de
comparecer ante los Servicios Públicos de Empleo, previo requerimiento
practicado al efecto. (2012083303)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación preten-
dida por el Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), por el presente
anuncio se cita a los interesados que se relacionan en el Anexo para que comparezcan ante
el Centro de Empleo que se indica, el día 15 de noviembre de 2012 a las 10:00 h. 

El trabajador deberá acudir a la citada comparecencia provisto del DNI o tarjeta de extranje-
ro. En caso de que algún demandante haya encontrado colocación antes de efectuar las com-
parecencias, deberá comunicar este hecho al Centro de Empleo en el que esté inscrito, que-
dando en este caso la citación de dicho trabajador sin efecto.

La documentación completa del expediente puede consultarse en la Dirección General de
Empleo, Servicio de Orientación e Intermediación. Paseo de Roma, s/n., módulo C, 3.ª planta.

Mérida, a 26 de octubre de 2012. El Director General de Empleo del SEXPE, PEDRO PINILLA
PIÑERO.
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